
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL IPGH", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR SU SECRETARIO GENERAL, MTRO. ANTONIO CAMPUZANO ROSALES; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL SEMINARIO DE HISTORIA DE BAJA CALIFORNIA, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL SHBC", REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE, LIC. EDUARDO DE LA VEGA SMITH; 
AMBAS DENOMINADAS CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", 
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL IPGH": 

1.1. Que es un organismo especializado de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), que tiene por objetivo fomentar, coordinar y difundir los estudios 
cartográficos, geofísicos, geográficos e históricos y los relativos a las ciencias afines 
de interés para América, así como promover la participación entre los instituto 
especialistas en América, en las disciplinas antes citadas. 

1.2. Que tiene suscrito un Acuerdo de Sede de fecha 15 de mayo de 1980 con e 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.3 Que el Mtro. Antonio Campuzano Rosales, en su carácter de Secretario General, 

cuenta con facultades para suscribir Acuerdos, Convenios con gobiernos, 

Organismos Internacionales o Instituciones Privadas, de conformidad con el artí 

9, fracción 14 del reglamento de su Secretaría General. 

1.4 Que para los efectos legales del presente instrumento señala como su domicilio 

legal el ubicado en calle Ex-Arzobispado número 29, Col. Observatorio, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11860, Ciudad de México. 

II. DECLARA "EL SHBC": 

11.1 Que es una asociación civil constituida conforme a las leyes mexicanas 

11.2 Que legalmente se encuentra representada por su presidente el LIC. EDUARDO 

DE LA VEGA SMITH, con facultades para celebrar el presente convenio de 

colaboración. 

11.3 Que es su deseo celebrar el presente convenio de colaboración con "EL IPGH", 

para los fines que en él se convienen. 

11.4 Que para los efectos legales del presente instrumento señala como su domicilio 

legal el ubicado en calle OCTAVA #1360 de la ZONA CENTRO en Ensenada, Baja 

California, Código Postal 22800. 
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III. DECLARAN LAS PARTES: 

ÚNICO. Que expuesto lo anterior, están conformes en sujetar su compromiso a los 
términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Establecer las bases generales y mecanismos de cooperación para aprovechar la 
infraestructura y experiencia de ambas partes con el fin de colaborar en acciones 
relativas a investigación, capacitación, asesorías, proyectos y difusión de la cultura. 

SEGUNDA. CONVENIOS ESPECÍFICOS 

Para la realización del objeto del presente convenio, se comprometen "LAS 
PARTES" a formular y proponer el contenido de programas de trabajo, los cuales 
una vez aprobados, serán elevados a la categoría de convenios específicos de 
colaboración o contratos, los que describirán, con toda precisión, las tareas a 
desarrollar, las aportaciones económicas, los datos y documentos necesarios para 
determinar los fines y alcances en cada caso. 

TERCERA. RESPONSABLES 

Los responsables de dar seguimiento al presente convenio serán: 

Por "EL IPGH", el C. NORBERTO GARCÍA CASTELO, Jefe del Departamento de 
Asistencia Técnica de la Secretaría General, o quien lo sustituya en el cargo. 

Por "EL SHBC", los C. EDUARDO DE LA VEGA SMITH, VICTOR MANUEL 
LOZANO MONTEMAYOR; HORACIO GONZALEZ MONCADA Y MIGUEL 
AGUSTIN TELLEZ DUARTE, o quienes los sustituyan en los cargos. 

CUARTA. FUNCIONES DE LOS RESPONSABLES 

1. Coordinar la elaboración de los programas de trabajo apoyándose en todos 
aquellos grupos o especialistas que consideren necesarios. 

2. Presentar un informe escrito al final o, cuando se les requiera, por etapas sobre 
cada convenio específico, en donde se señalen los resultados logrados, así 
como la conveniencia de continuarlo, modificarlo o finiquitarlo. 
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QUINTA. COMUNICACIONES 

Las comunicaciones deberán dirigirse a los domicilios señalados en los numerales 
1.4 y 11.4 de las declaraciones de cada una de las partes. 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

"LAS PARTES" guardarán confidencialidad respecto de las actividades materia de 
este Convenio de Colaboración, en los casos en que se considere necesario. 

SEPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL 

En el caso de que llegaran a generarse productos o conocimientos con motivo de la 
ejecución de este Convenio, susceptibles de registro o explotación, los derechos 
patrimoniales sobre los mismos corresponderán a la parte cuyo personal haya 
realizado el trabajo que sea objeto de protección en la materia, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en su realización. Si los trabajos se 
realizan por personal de ambas partes, la titularidad les corresponderá a las dos en 
proporción a su participación. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA 

La información derivada del presente convenio y de los específicos que se suscriban 
se sujetara a lo establecido por la legislación aplicable a cada una de las partes en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen que el personal asignado por cada una para la 
realización del presente Convenio se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquélla que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por 
este concepto, y en ningún caso serán consideradas patrones solidarios o 
sustitutos. 

DECIMA. SIN CESION O TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Ninguna de las partes podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que 
emanen del presente convenio o de los específicos. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA 

El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
duración de 5 (cinco) años, prorrogable por periodos iguales, previa evaluación de 
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POR EL "IPGH" POI EL "SHBC 

/1 14 
MTR 91.1 NIO 

CAMPUZ • 'O - OSALES 
SECRETARIO GENERAL 

LIC. EDU O 
DE LA S ITH 

P IDENT 

los resultados obtenidos y mediante el respectivo Convenio de Prórroga suscrito por 
quienes cuenten con facultades para obligar a "LAS PARTES", a menos que una 
de ellas comunique a la otra por escrito y con 6 (seis) meses de antelación su 
intención de darlo por terminado. 

Para el caso de terminación, ambas partes tomarán las medidas necesarias para 
evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que deberán 
continuar hasta su conclusión las acciones ya iniciadas. 

DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado o adicionado por 
voluntad de las partes, mediante la firma del Convenio Modificatorio respectivo; 
dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de 
su firma. 

DÉCIMA TERCERA. INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS 

Nada de lo previsto en este Convenio de Colaboración se entenderá en perjuicio o 
modificará el Acuerdo de Sede suscrito el quince de mayo del año mil novecientos 
ochenta entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia. 

DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

El presente Convenio es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos 
que se llegasen a presentar por cuanto hacen a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de común acuerdo por "LAS PARTES". 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y 

alcances, lo firman por triplicado en la Ciudad de México a los diez días del mes de 
marzo del año 2023. 
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